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"Por la cual se conÍorman l¡stas de eleg¡bles parc proveer empleos de caffera de Ia GaBERNACIóN DE
NORTE DE SANTANDER. convocados a través de la Apl¡cac¡ón V de la Convocator¡a N" 001 de 2005"

LA coMtstóN NAcToNAL DEL sERVtcto crvrL -cNsc

En ejercicio de las facultades otorgadas por e numeral 4 de artlculo 31 de la Ley 909 de 2004 y con
fundamento en las s¡guientes

CONSIDERACIONES:

De conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, dentro de aS funcones de
administración, es responsabilidad de la Comisión Nacional del Servicio Civil e aborar las convocatorias a
concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera. A su vez, el artículo transitorio de la Ley 909
de 2004 determ¡nó que durante el año s¡guiente a la conformación de Ia Comis¡ón Nacional del Servicio
Civil deberá procederse a la Convocatoria de concursos abiertos para cubir los empleos de carrera
adminisirativa que se encuentren provistos med ante non]bramiento p.ov siona o encargo.

En cumplimlento de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Clvil publicó la Convocatoria
No. 001 de 2005, med¡ante la cual se convocan a concurso ab¡erto de mér¡tos los empleos en vacancia
defin¡tiva provistos o no mediante nombram¡ento prov¡sional o encargo.

En observancia de los princjpios constitucionales de eficacia, celeridad y economla previstos en e artículo
209 de la Carta Magna y en el artículo 3' de C.C.A y de acuerdo con lo estpulado en el Parágrafo del
Artículo 13 Acuerdo No. 106 del 22 de Julio de 2009, se conforman las listas de e¡egibles sin aplicar la
prueba de anális¡s de antecedentes, a los empleos que después de ¡os resultados en firme de la prueba
básica general de preselección y de las pruebas de competencias func¡onales y compodamentales cuenten
con un solo concursante, atendiendo a que el articulo 19 del ciiado Acuerdo establece que esta prueba es
de índole clasificatorio y, por ende no surtirá nngún efecto su realización en la stuación descrita.

Cumplidas todas las etapas del proceso de selección de los empleos citados en la parte resolutiva de la
presente Resolución, y con base en los resultados totales del concurso, la Comisión Nacional del Servicio
Civil procede a conformar las listas de elegibles respeclivas, Según lo dispueslo en elAcuerdo No. 150 del
16 de Septiembre de 2010.

En mérito de lo anteriormente expuesto, en sesión del 23 de septlembre de 2010, la Comisión Naciona del
Serv¡cio Civ¡1,

RESUELVE:

ARTíCULO 1. Conformar la lisia de eleglbles para proveer lrna (1) vacante del empleo señalado con el
No.2248, ofedada en la Etapa 2 delGrupo 1 de la Convocaioria No.001 de 2005.



de carrera de la GOBERNACION DE NORTE DE SANTANDER, convacadas a lrcves
Convacatar¡a N" 001 de 2005'

ARTÍCULO 2, Conformar la lista de elegibles para proveer una (1) vacante del e.npleo señaado con e
No. 2254, oiertada en la Etapa 2 de Grupo 1 de la Convocatoria No. 001 de 2005

COBERNACIÓN DEL NORTE DE SANTANDER

PROFI \IO\AL LSPI CIAI IZADO 222 S

001

l215/2005 l2:00:00 AM

de la Apl¡cac¡ón V de la

I g irtT. l$10

1 56.86700000 C 13508336 GfItAItDO BEI]ERRA YA\EZ

ARTÍCULO 3. Conformar la sta de elegibles para pToveer dos
No 2336, ofertadas en la Etapa 2 del Grupo 1 de la Convocatoria

GOBERNACIÓN DEL NORTE DE SANTANDF,R

PRO|TSIONAI t\ tRsl I AR|O - 2lq 08

001

1215/2005 l2:00:00 AM

(2) vacantes del en'rp eo señalado con el
No.001 de 2005

I 48.19100000 c 603225,18 tsBLSI ESPERANZA ORDUZ C[LIS

ARTíCULO 4. Conformar la sta de e egibles
No 2413 ofertadas en a Etapa 2 del Grupo 1

(2) vacantes del en p eo señalado con el
No.001 de 2005

para proveer dos
de la Convocetoria

GOBERNACIÓN DEL NOITTE DE SANTANDER

PROFESIONAL UNryERSITARIO .219 - 8

00r

l215/2005 12:00:00 AM

I 54.12000000 c 603491',72 NANCY OlvLA.IRd BUITRAGO BOHORQUEZ

ARTíCULO 5. Conformar la lista de elegibles para proveer una (1) vacante de er.peo señaado con e

No. 2431, ofertada en la Etapa 2 de Grupo 1 de la Convocatoria No. 001 de 2005.

COBERNAC]ÓN DDL NORTE DE SANTANDER

PROFESIONAI, UNIVERSITAR]O .219 - 8

001

l2i5l2005 l2:00:00 AM

] 52 6OOOOOOO C 88219269 JOSE ILA.FAEL HERNANDEZ CARRILLO



cle caÍrem de b GABERNACIAN DE
Convacatotia N' Aü de 2005

ARTÍGULO 6, Conformar la lista de eleg¡bles
No. 54489, ofertada en la Etapa 2 del Grupo 1

NORTE DE SANTANDER, convocados a través de Ia Apl¡cac¡ón v de la

¡ i ijiT. 201S

para proveer una (1) vacante del empleo señalado con el
de le Convocatoria No 001 de 2005.

COBF,RNACIÓN DLL NORTE DE SAN'IANDER
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001

l215/2005 t2:00:00 AM

I 52.49500000 C 5625571 GIJSTAVO LAMUS MURILLO

ARTiCULO
No.54502.

7, Conformar la lista de eleqibles para proveer una
ofertada en la Etapa 3 de Grupo 1 de la Convocatoria

(1) vacante del empleo señalado con el
No. 001 de 2005.

COBERNACIÓN DEL NORTE DE SANTANDER

PROI'DSIONAL UNIVERSITARIO. 2I9 - 08

001

12/5/2005 12:00:00 AM

ARÍíCULO 8. Los servidores que sean nombrados con base en las listas de elegibles de que trata la
presente Resolución, deberán cumplir con los requieitos exigidos para el cargo de conformidad con lo

establecido en la Convocatoda No. 001 de 2005, los cuales deberán ser demostlados al mornento de tornar
posesión del cargo. De conforn¡idad con lo dispuesto en los Artículos 49 y 50 del decreto 1950 de 1973, en
concordanca con la Ley 190 de 1995, corresponde a la eniidad nomjnadora, antes de dar posesión,
verjficar e cumpllTniento de os requ sitos y calidades de las personas designadas para el desempeño de
os empleos.

ARTíCULO 9. La presente Resolución deberá ser divulgada a través de las páginas Web de la entidad a la
cual pertenece cada uno de los empleos y de la Comisión Nacional del Servic¡o C¡vil, de conformidad con lo

dispuesto en el artfculo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTíCULO lO, De conformidad con elartículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días
siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de Personal de las entidades u organismos
interesados en el presente proceso de selección o concurso podrá so citar a la Comlsión Naclona del
Servicio C vil la exclusión de la llsta de elegibles de a persona o personas q ue f g uren en ella cuañdo haya
comprobado cualquiera de los sjguientes hechos

. Fue adrnitida a concurso sin reunir los requ sitos exigidos en la convocator a

. Aportó docurnentos fa sos o adulterados para su inscr pción.

. No superó las pruebas de concurso.

. Fue suplantada po. otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.

. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.

. Realizó acc¡ones para cometer fraude en el concurso.

aRTíCULO ll. En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comis¡ón Nac¡onal del Serv¡cio
Civil, de ofic¡o o a petic¡ón de parte, excluirá de las listas de elegibles al part¡cipante en el concurso o
proceso de selección cuando compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético en la sumatoria de

I 52.26400000 C 63496219 AURA HORTENSTA SILVA RINCON

314 4,



d6 caneñ .!6 la GOBERNACION DE NORTE DE SAN¡ANDER, convocados a través de Ia Apl¡cac¡ón V de la
Convocetoie N' O01 de 2OO5"

Ios puntajes obtenidos en las distintas pruebas. La lista de elegibles también podrá ser modificada por la
misma autoridad, ad¡cionándola con una o más personas, o reublcándola cuando compruebe que hubo
error, caso en el cualdeberá ubicársele en ei puesto que le corresponda.

ARTÍCULO 12. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLfOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bosotá D.c.,el I 5 !l;. 20ig

Elaboró Grupo Llslas de Eeg bes
Revlsó: Váñessá López\,

TO GARCIA G


